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Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en.el
Ayuntamiento de Jubera (Soria), a las once horas del indicado día,
donde deberán comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y derechos
afectados.

Madrid, 7 de octubre de 1985.-EI Subsecrelario.-P. D. (Orden
de 27 de diciembre de, 1984), el Director general de Servicios, José
Antoiüo Vera de la Cuesta.

7 Doña Maria Garcia Alonso .
8 Don Tomás' Botas Aguilar .
9 Don Leocadio Fernández García.... . ..

10 Doña Maria García Esteban ,. - .
11 Doña Teresa Aguilar.. . ..
12 Don Gregario del Barrio Heredia .
13 Don Ceferino AguiJar ~ega .

Las t-ecas se ..:oncederán para el período comprendido entre -el
1 de novIembre y el 31 de diciembre de 1985, pudiendo renovarSe
,!:"or periodos anuales hasta un máximo de tres años, si su
i)eneficiario acreditara aprovechamiento de la misma y existiese
dotación presupuestaria para ello. .

Las solicitudes. indicando la beca a la que concurren y el tema
de la misma, acompañando cunículurri yi~e. expediente acadé
mico y cuantos datos puedan aportar documentalmente, deberán
dirigirlas al ilustrísimo- señor Director general de Investigación y
Capacitación Agrarias, presentándolas en el Registro General del
INI:\.. sito en la calle de lose Abaseal. 56, 6. a planta, 28003, o en
los lugares previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». enviando una- solidtud para cada beca a la que se opte.

Las bases sobre las nonnas ql1e han de regir la concesión de
becas; con indicación de las Comisiones que han de juzgar los
méritos de los aspirantes, el carácter de las becas y cuantos datos
amplien esta Resolución y se consideren necearios, se podrán
retirar en el Registro General del INIA sito en el lugar antes citado
o en los Servicios d~ Investigación Agraria de las Comunidades
Autónomas afectadas por la presente convocatoria.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 3 de oelubre de 1985.-EI Director general, Adolfo

Martínez Gimeno. •

Ilmo. Sr. Secretario general del INIA.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ACUERDO de 27 de septiembre de 1985. de' la

.. Comisión Permanente, por el que se cumf'e en sus
. propios términos la sentencia dictada por e Pleno del

Tribunal Supremo en 11 de julio de 1985.

. En el recurso contencioso.administraüvo. número 76/1984.
mterpuesto por don J~sé Díaz López, contra el Acuerdo adoptado
por el Pleno de! Cons~Jo General del Poder Judicial, de 26 de julio
de 1984, desestlmatono del recurso de alzada contra la Resolución
de la Comisión Permanente de dicho Consejo, de 27 de enero de
1984, acordando no ser procedente la aplicación de la Amnistía de
IS de octubre de 1977, al recurrente, se ha dictado Sentencia del
Pleno del Tribunal Supremo con fecha II de julio de 1985 cuya
pa,rte dispositiva dice: '

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso interpuesto
por don José Díaz López, contra el Acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial de 26 de julio de 1984, confirmatorio en
alzada del dictado el 27 de enero anterior por la Comisión
P~rmanente del mismo Consejo, debemos anular y anulamos
dichos Acuerdos, por no ser conformes al ordenamiento jurídico,
y en su !~ar declaramos, en aplicación del anículo 7.a) de la Ley
de AmmstIa de 1S de octubre de 1977, el derecho del mencionado
recuJ!e.nte a ser reincorporado al Cuerpo de Secretarios de Justicia
MUOlclpal, c<;Jn antigüedad de julio de 1936. y a que s~ le fijen los
d~.rechos paSIVOS Que le correspondan, sin hacer especial imposi-
Clan de costas.» .

Lo que en. cumplimiento de lo ordenado por el referido Pleno
y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Española y
en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administnuiva. se publi
car~ en el «Boletín Oficial del Estado» y será llevado a puro y
debido efecto. Así se acuerda por este Consejo General dcl Poder
Judicial.

M~drid a 27 de septiembre de 1985.-El-Presidente dd Consejo,
Fedenco Carlos SalOz de Robles y Rodríguez.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL _
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I Don Dionisia Alonso del Barrio..
2 Dona María Garcia Estcban..
3 IDoña Victoria Verduras Heredia
4 Doña RestItuta Verduras Heredla..
5 Don Eutiquiniano García López.. ,
6 Dona Estanislada García Heredia:.
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RESOLL'ClON de 7 de OCluóre de 1985. de la
Sllfosecretaría. por la que se señala fecha de /(l\'anta
micnro dp las aetas preria_s a la ocupación de terrenos
necesarios rara las obras de REVFE «Supresión del
paso a nh:e del punto kilométrico J72/951. de la línea
Jfadrid-Barcelonal>, en el término mumcipal tie
Jubera (Soria). .

Finalizado el plazo de información publica abierto a efectos de
subsanar los posibleS' errores que hubieran podido padecerse en la
relación de bienes, derechos y propietarios afectados por el ex.pe
diente de referencia. esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiadón Forzosa, ha
resuelto fijar el dia 23 de octubre de 1985 y siguientes para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes
y derechos precisos para las obras situadas en el término municipal
de Jubera (Sana), y pertenecientes a los siguientes titulares:
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